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Señores
JUZGADO SEPTIMO (7) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C.
E.                               S.                                            D.

REF.:                      DEMANDA REIVINDICATORIA DE LA PROPIEDAD
RAD.:                     2022-00716
DEMANDANTES:             PEDRO ANTONIO MEDINA MARTINEZ Y ANA EMILCEN
OSORIO BOJACA
DEMANDADOS:              JAIRO ENRIQUE OSORIO y ANA PAULINA BOJACA

Asunto:                         CONTESTACIÓN DEMANDA.
 
JORGE OCTAVIO TORRES GARCÍA, vecino de Bogotá D.C., identificado con la cedula de
ciudadanía número 7.306.030 de Chiquinquirá, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta
profesional número 223.457 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado
de la señora ANA PAULINA BOJACA identificada con la cedula de ciudadanía número
41.765.733 de Bogotá D.C., con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá D.C.; me dirijo a
usted con el fin de dar contestación a la demanda reivindicatoria de la propiedad, impetrada
por el Señor PEDRO ANTONIO MEDINA MARTINEZ y por la señora ANA EMILCEN OSORIO
BOJACA, a través de apoderado judicial, en contra de mi mandante. Contestación que haré de
conformidad a las instrucciones expresas dadas por mi mandante.

Se adjunta los enunciados en la contestación, y se envía copia de este correo a la parte
demandante. 

JORGE OCTAVIO TORRES GARCÍA
Abogado
CEL: 310 8146162
TEL: 7 02 9348 - 7 03 9297



  

 

 

 
Señores 
JUZGADO SEPTIMO (7) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C.  
E.                                          S.                                                D. 
 
 
REF.:  DEMANDA REIVINDICATORIA DE LA PROPIEDAD 
RAD.:  2022-00716 
DEMANDANTES:  PEDRO ANTONIO MEDINA MARTINEZ Y ANA EMILCEN 

OSORIO BOJACA 
DEMANDADOS:  JAIRO ENRIQUE OSORIO y ANA PAULINA BOJACA 

 
Asunto:   CONTESTACIÓN DEMANDA. 
 
 
JORGE OCTAVIO TORRES GARCÍA, vecino de Bogotá D.C., identificado con la 
cedula de ciudadanía número 7.306.030 de Chiquinquirá, abogado en ejercicio y 
portador de la tarjeta profesional número 223.457 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en calidad de apoderado de la señora ANA PAULINA BOJACA 
identificada con la cedula de ciudadanía número 41.765.733 de Bogotá D.C., con 
domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá D.C.; me dirijo a usted con el fin de 
dar contestación a la demanda reivindicatoria de la propiedad, impetrada por el 
Señor PEDRO ANTONIO MEDINA MARTINEZ y por la señora ANA EMILCEN 
OSORIO BOJACA, a través de apoderado judicial, en contra de mi mandante. 
Contestación que haré de conformidad a las instrucciones expresas dadas por mi 
mandante, y bajo los siguientes términos: 
 
 

FRENTE A LOS HECHOS: 
 
PRIMERO: No me consta. Me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso, toda vez 
que es mi poderdante quien hace actuaciones de señor y dueño.  
 
SEGUNDO: De acuerdo a la prueba aportada se infiere lo manifestado por los 
demandantes. Me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
TERCERO: De acuerdo a la prueba aportada se infiere lo manifestado por los 
demandantes. Me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
CUARTO: No es cierto como lo manifiesta el demandante. Mi poderdante, JAIRO 
ENRIQUE OSORIO, ocupa el bien inmueble en mención desde el año 2008, 
ejerciendo en él actos de señor y dueño, con una posesión notoria, quieta, pacifica 
e ininterrumpida.  
 
QUINTO: No me consta. Me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso según las 
pruebas allegadas. 
 
SEXTO: Es cierto. Para el año 2021, el avaluó catastral del inmueble identificado con 
Matricula Inmobiliaria número 50S-40307771, era de CIENTO VEINTE MILLONES 
NOVECIENTOS SIETE MIL PESOS ($120.907.000), de acuerdo a la prueba aportada 
por el demandante. 
 
SEPTIMO: Es cierto. Se evidencia con los debidos poderes anexos en la subsanación 
de la demanda presentada. 
 
OCTAVO: No es un hecho. Corresponde a trámite de proceso. 
 
 
 
 

 
 
 



  

 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a todas y cada una de ellas, tanto declarativas como de condena, en 
consecuencia, sea mi prohijado absuelto frente a las pretensiones formuladas en 
su contra, por las razones esgrimidas en los acápites anteriores y posteriores.  
 
Derivado a esto, y con aval de mi representado, solicito sea condenada en costas la 
parte demandante incluyendo agencias en derecho en los términos del numeral 1 
del art. 365 y 366 del C.G.P.   
 

 
EXCEPCIONES 

 
EXCEPCIONES DE MERITO 
 
 

 Mala fe por parte del demandante 
 
Mi poderdante, el señor JAIRO ENRIQUE OSORIO, como se manifestó 
anteriormente, ha ejercido actos de señor y dueño en el predio en mención desde 
el año 2008, exactamente desde el ocho (08) de marzo. Los demandantes incurren 
en mala fe al aducir que “se le presto el inmueble provisionalmente por un tiempo 
de seis (6) meses para su vivienda, y él se amaño, y pese a los requerimientos para 
que lo entregue, no lo ha hecho”. La parte demandante enuncia que presto el bien 
inmueble por un tiempo de seis meses, y que lo ha requerido después de cumplido 
el tiempo. No es lógico que en la demanda no enuncien fechas, y como esta parte 
manifiesta que ejerce una posesión notoria, quieta, pacifica e ininterrumpida desde 
inicios del año 2008, tampoco es lógico que hasta 15 años después los supuestos 
dueños vengan a pedir la restitución del mismo, sin hacerlo antes ni mucho menos, 
responder con lo que les correspondería como señor y dueño. Por el contrario, mi 
mandante si lo ha efectuado desde la fecha enunciada y se constata con las pruebas 
enunciadas.  
 

 Falta de legitimación en la causa por activa 
 
Los demandantes, no han ejercido posesión sobre el inmueble objeto de esta Litis. 
Por ende, no están legitimados para actuar en esta causa y más aún, después de 
haber transcurrido más de quince (15) años, donde por mandato de la ley cualquier 
derecho sobre el bien objeto de esta demanda, prescribe.  
 
 

 Innominada o genérica 
 
Solicito a su señoría, si dentro del trámite procesal, se llegare a configurar 
excepción de fondo alguna, se sirva declararla dentro de la sentencia que se llegare 
a adoptar de su parte.  
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
La defensa se basa, en los artículos concordantes del Código General del Proceso y 
el Código Civil  

 
Invoco las demás disposiciones complementarias y que su despacho considere en 
virtud del principio iura novit curia. 

 
 

DECLARACIONES Y CONDENAS 
 
PRIMERA: Declarar probada las excepciones propuestas en el acápite anterior. 
 
SEGUNDA: Se tenga por contestada la demanda en legal tiempo y forma. 
 



  

 

 

TERCERA: En caso de ser desfavorable la sentencia para mi representado, solicito 
a su señora decretar el pago de mejoras realizados en el bien inmueble, la cual 
estimo en la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS ($40.000.000), que en la 
oportunidad procesal su despacho debe decretar la intervención de un perito para 
valorizar dichas mejoras. 
 
CUARTA: Condenar en costas y agencias en derecho a la demandante. 
 

 
PRUEBAS 

 
Solicito a su Señoría, se decreten, practiquen y tengan como tales las siguientes: 
 

1. Interrogatorio de parte:  
 

1.1. Sírvase señor juez fijar fecha y hora para que el señor PEDRO ANTONIO 
MEDINA MARTINEZ, para que bajo la gravedad del juramento responda 
previas las advertencias legales, el interrogatorio de parte que oralmente 
o por escrito le formularé en audiencia, de acuerdo a lo preceptuado por 
el artículo 202 del C.G.P., y las demás reglas que para lo pertinente señala 
el Código General del Proceso. 

1.2. Sírvase señor juez fijar fecha y hora para que la señora ANA EMILCEN 
OSORIO BOJACA, para que bajo la gravedad del juramento responda 
previas las advertencias legales, el interrogatorio de parte que oralmente 
o por escrito le formularé en audiencia, de acuerdo a lo preceptuado por 
el artículo 202 del C.G.P., y las demás reglas que para lo pertinente señala 
el Código General del Proceso. 
 
 

2. Testimoniales: 
 
Solicito al Señor (a) Juez, la recepción del testimonio de las siguientes 
personas, todas mayores de edad, quienes deberán declarar lo que les conste 
sobre los hechos de la demanda, su contestación y excepciones. Estas 
personas son: 

 
2.1. Testimonio de FABIO FERNANDO MOYA, identificado con Cedula de 

Ciudadanía No. 79.719.252, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C. en la 
carrera 70c # 2-20, con correo electrónico moyafa@gmail.com, quien dará 
fe de la posesión que ejerce mi poderdante sobre el inmueble y de las 
actuaciones de señor y dueño, y las mejoras efectuadas en el inmueble 
objeto de este Litis. 

2.2. Testimonio de ANA SILVIA LOPEZ GALÓN, identificada con Cedula de 
Ciudadanía No. 52.359.176 de Bogotá D.C., domiciliada en la misma 
ciudad en la carrera 69 # 24-36 sur, con correo electrónico 
lopezagallon@gmail.com, quien dará fe de la posesión que ejerce mi 
poderdante sobre el inmueble y de las actuaciones de señor y dueño, y 
las mejoras efectuadas en el inmueble objeto de este Litis. 

2.3. Testimonio de RUTH STELLA SANCHEZ TOLOZA, identificada con 
Cedula de Ciudadanía No. 52.170.130 de Bogotá D.C., domiciliada en la 
misma ciudad en la calle 22 sur # 69-59, bloque 09, apto 101, con correo 
electrónico ruthstellas@gmail.com, quien dará fe de la posesión que 
ejerce mi poderdante sobre el inmueble y de las actuaciones de señor y 
dueño, y las mejoras efectuadas en el inmueble objeto de este Litis. 

 
Lo anterior en los términos de los arts. 212 y 217 del C.G.P., informando que, en 
condición de apoderado de la parte demandada, y dado el interés que nos 
acompaña de que sea practicada la prueba, en su momento nos encargaremos 
de garantizar la comparecencia de los testigos, para lo cual las citaciones 
también pueden ser enviadas al correo electrónico que se relaciona en el acápite 
de notificaciones. 

 
3. Documentales: 



  

 

 

 
Me permito solicitar su señoría, que tenga como prueba los siguientes: 
 

3.1. Documentos que acreditan las actuaciones de señor y dueño. 
 
4. Dictamen pericial: 

 
Solicito su señora, se sirva a ordenar el avaluó de las mejoras realizadas al 
bien inmueble, mediante dictamen pericial, al APARTAMENTO CIENTO DOS 
(102), INTERIOR SIETE (7), sometidos al régimen de propiedad separada u 
horizontal del CONJUNTO RESIDENCIAL PLAZUELA DE LAS AMERICAS – 
PROPIEDAD HORIZONTAL, ubicado en la calle veinticinco (25) sur No. 
sesenta y uno cincuenta y nueve (61 – 59) y calle veintiséis (26) sur número 
sesenta y uno sesenta (61 – 60), de la actual nomenclatura urbana de Bogotá 
D.C. 

 
 

ANEXOS 
 

1. Los enunciados en el acápite de pruebas. 
2. Poder debidamente conferido. 
3. Demanda de reconvención. 

 
NOTIFICACIONES 

 
 

El suscrito recibirá notificaciones en la Calle 45 N° 9-42  oficina 402 de la ciudad de 
Bogotá D.C, o al E-mail: asesorias_jtc@yahoo.es, la cual coincide con la inscrita en 
el Registro Nacional de Abogados. 
 
La demandante en las mencionadas en la demanda del proceso de referencia.  
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
 
 
JORGE OCTAVIO TORRES GARCIA 
C.C. No. 7.306.030 de Chiquinquirá 
T.P.No.223.457 del C.S.J 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:asesorias_jtc@yahoo.es









































